26POR-136
Doña Isabel Aranburu Bergua, parlamentaria adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno del Parlamento del próximo 23 de abril por la consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, M.ª Carmen Maeztu Villafranca.
Tanto las solicitudes de IMV (Ingreso Mínimo Vital) como las de RG (Renta Garantizada) son tramitadas por las UAT (Unidades Administrativas de Tramitación) dependientes de la Fundación Pública GIZAIN desde el año 2023. A partir del 23 de marzo pasado, el Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo ha realizado una recentralización de las localidades en las que esa tramitación se venía realizando.
Preguntamos:
¿Cuáles son los elementos que sustentan estas decisiones y qué perspectivas contempla el Departamento en torno a la tramitación de las prestaciones citadas?
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